“AUDIOVISUALES EXTREMIANA, S.L.”

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convoca a los socios a la Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito en Zamudio (Bizkaia), Polígono Ugaldeguren III, Parcela 26-1, el día 30 de abril de 2026, a las 13:00 horas, con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1º.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2025.
2º.- Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2025.
3º.- Examen y aprobación, en su caso, de la Gestión del Órgano de Administración en el ejercicio 2025.
4º.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento de interventores al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 272.2 de la Ley de Sociedades de Capital, se advierte a los socios de su derecho a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos e informes que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General. 

En Zamudio, a 9 de abril de 2026.


El Administrador Único
                                             	Luis Carral Lopez-Tapia

